RES. 2201/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº2014-17-1-0008361, Ent. N°2928/16)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con ampliación de la Licitación Pública 14/2013, cuyo objeto es el “Llamado a empresas constructoras interesadas en realizar los trabajos de reacondicionamiento general, reforma y ampliación del inmueble ubicado en el Departamento de Montevideo, calle Lanús 6058, mediante el sistema de obra llave en mano”; 

RESULTANDO:   1) que el Directorio del INAU por Resolución de fecha 27.10.2014 adjudicó la Licitación de referencia a BASIREY S.A., por un monto total de $ 16.019.021,90 impuestos incluidos y un monto de mano de obra imponible de $ 2.749.179,80, lo que totaliza la suma de $ 18.768.201,70, más ajustes paramétricos. En esa oportunidad se dejó constancia que el llamado era con cargo a los créditos del Ejercicio 2015; 


2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26.11.2014, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de            $ 18.768.201,70 más los ajustes paramétricos, previo control de disponibilidad del grupo de imputación;

                                      
3) que consta nota del INAU de fecha 10/12/14, en la que se solicitó a la adjudicataria que realizara el depósito de garantía de fiel cumplimiento y presentara certificado MTOP, extremo que se cumple por la firma BASIREY S.A.; 
               
4) que, con fecha 4.6.2015, la Administración habría  expresado que, al momento no se contaba con la disponibilidad de créditos para hacer frente a las obras, solicitándose directivas para enfrentar la situación;


5) que, con fecha 22.7.2015, se informa que el Directorio del INAU acordó con el MEF un refuerzo de rubros en materia de inversiones para el Ejercicio 2015, en el cual se proyectaba realizar las obras previstas en el presente llamado; 

6) que el 5/2/16 se solicita por los servicios que se dicte resolución de incremento de la Licitación por un monto de $ 112.064, equivalente a un 0,59% del valor original del monto total adjudicado, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, sin expresión de motivos;

                               7) que se adjunta Resolución Nº 1866/016 de fecha 25.5.2016 del Directorio del INAU, incrementando al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la adjudicación dispuesta en la Licitación Pública Nº 14/2013, por la suma de $ 112.064, equivalente a un 0,597% del valor original del monto de la adjudicación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que “Las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos..”. 

                                 2) que en el caso concreto, no se aumenta ni se disminuye ninguna obligación del adjudicatario y solamente se asiste a un incremento infundado del monto original de la contratación; 


3) que en consecuencia, al carecer de contraprestación dicho incremento, no es posible encuadrarlo en la hipótesis del citado Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.

CLC


